
Puerto Montt, cinco de julio de dos mil veintiuno.

Proveyendo folio 1:

A todo:

Vistos:

1°) Que el recurso de protección tiene por objeto restablecer el imperio 

del  derecho  cuando  éste  ha  sido  quebrantado  por  actos  u  omisiones 

arbitrarias o ilegales que amenazan, perturban o privan del ejercicio legítimo 

de alguna de las garantías taxativamente numeradas en el artículo 20 de la 

constitución Política de la República, dejando a salvo las demás acciones 

legales.

2°)  Que del  tenor  del  recurso  deducido  se  desprende  que  el  acto 

denunciado excede de las materias que son de conocimiento del recurso de 

protección, no siendo ésta la vía idónea para obtener la pretensión que indica 

en  el  petitorio  de  su  presentación,  por  cuanto  solicita  dejar  sin  efecto  el 

Decreto N° 153 de 25 de junio pasado que Prorroga el Estado de Excepción  

Constitucional de Catástrofe por Calamidad Púbica en el Territorio de Chile 

hasta el 30 de septiembre del presente año, lo que corresponde a medidas 

adoptadas por la autoridad recurrida para hacer frente a la pandemia que 

aqueja al país y se enmarca en políticas públicas,  gestión que es privativa 

del Poder Ejecutivo a través de los Ministerios correspondientes y en su caso 

con  intervención  del  Legislativo,  no  correspondiendo  a  los  Tribunales  de 

Justicia  su  determinación,  escapando  lo  pretendido  por  los  actores  a  la 

naturaleza de la acción constitucional en comento.

Por  lo  anterior  y  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  20  de  la 

Constitución  Política  de  la  República  en  relación  al  numeral  2°  del  Auto 

Acordado  Sobre  Tramitación  y  Fallo  del  Recurso  de  Protección  de  las 

Garantías Constitucionales, se declara inadmisible el interpuesto bajo el folio 

N° 1.

Regístrese y archívese en su oportunidad.

Protección Rol N° 910-2021
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Pronunciado por la Sala De Cuenta de la C.A. de Puerto Montt integrada por Ministra Presidente Gladys Ivonne

Avendaño G., Ministro Juan Patricio Rondini F. y Fiscal Judicial Mirta Sonia Zurita G. Puerto Montt, cinco de julio de

dos mil veintiuno.

En Puerto Montt, a cinco de julio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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